
                                                                                                                                   

                                                              
 

 

 

 

ANUNCIO DEL AYUNTAMIENTO DE CUENCA 

 

 La Junta de Gobierno Local de 24 de enero de 2025 ha acordado la constitución de bolsa de 

trabajo en la categoría de “OFICIAL DE AGUAS” del Ayuntamiento de Cuenca, cuyas bases se 

aprobaron en Junta de Gobierno Local de 16 de agosto de 2024.                   

                                                                

 Se constituye una bolsa de trabajo en la categoría de “Oficial de Aguas” para las 

contrataciones temporales y las necesidades de contratación de relevistas del Ayuntamiento de 

Cuenca, con el siguiente orden de prelación: 

Nº ORDEN APELLIDOS, NOMBRE 

1 MORA BASCUÑANA, RICARDO 

2 BLANCO PÉREZ, MIGUEL ÁNGEL 

3 RUBIO MORA, ANTONIO 

4 BLASCO LERÍN, ÁNGEL 

5 DE BLAS GARCÍA, ANTONIO 

6 GARCÍA HERRÁIZ, MIGUEL 

7 GALLARDO MATAS, ISMAEL 

8 MORA BASCUÑANA, ÁNGEL 

9 MONTEAGUDO AMADOR, FERNANDO 

10 BEAS PÉREZ, FRANCISCO JAVIER 

11 ALARCÓN GONZÁLEZ, ÁNGEL LUIS 

12 GARCÍA ORENES, JOSÉ ANTONIO 
 

El funcionamiento de dicha bolsa se regirá por el artículo 12 del Convenio Colectivo del 

Ayuntamiento de Cuenca. 

 

Lo que se publica para general conocimiento, en cumplimiento de la legislación vigente, en 

Cuenca a fecha de la firma electrónica. 

 

EL ALCALDE – PRESIDENTE. 

Darío Francisco Dolz Fernández. 
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